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  Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:      DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES.   

DEMANDANTE: ANDRÉS CAMILO GARCÍA JIMÉNEZ. 

DEMANDADO:  NATALY SOFÍA GARCÍA JIMÉNEZ, NIKOLL VALENTINA 

GARCÍA LOBO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JHONNY DE JESÚS JIMÉNEZ VALENZUELA.  

RADICACIÓN:    20001311000320220009500 
 
 

Estudiada la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida 

mediante apoderado judicial por el señor ANDRÉS CAMILO GARCÍA 

JIMÉNEZ, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 

concretamente los exigidos en el artículo 90-1-2 C. G. del P. en concordancia 

con el artículo 82-4-5, así: 

 

1. Artículo 82-4 ejusdem 

- No existe claridad sobre el extremo final no coincide en la demanda en 

la que se indica que la relación perduró hasta 26 de julio de 2021 fecha 

en que falleció la señora GLEYSI LIZETH JIMÉNEZ VALENZUELA, en 

las pretensiones se indica que el mismo hecho ourrió el 26 de julio de 

2022. 

 

2. Artículo 82-5 ibídem. 

- No indica si se inició proceso de sucesión del causante JHONNY DE 

JESÚS JIMÉNEZ VALENZUELA. 

- No señala quien ejerce la guarda de la menor NATALY SOFÍA GARCÍA 

JIMÉNEZ. 

 

3. Articulo 82-10 ejusdem en Inciso 4 artículo 6 Decreto 806 de 2020. 
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- No acredita haber remitido simultáneamente con la demanda copia de 

ella y de sus anexos a las demandadas. 

 

Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 

 

Tener al doctor JORGE EDUARDO GONZÁLEZ FLÓREZ, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor ANDRÉS 

CAMILO GARCÍA JIMÉNEZ, en los términos del poder conferido. 

 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 

78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 
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